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\PODER LEGISLATIV03E:':...l#Z/J 

Congreso Nacional é~-;[~ #-VI r 

Créase Oficina Nacional 
de Planificación 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congres0 ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1797 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nic8J'.~ª· 
Decretan:~ 

· . · · - Oapf.ttilo 1 · · 
CREACION Y ATRIBUCIONES 

: :Arto. lo.-Créase- la Oficina-Nacional'de 

Planificación como dependencia adminis
trativa de la Presidencia de la República .. 

Arto. 2o.-La Oficina Nacional de Pla
nificación tendrá las siguientes atribucio
nes: 
a) La Programación Coordinada del De-· 

. sarrollo especialmente en la determi
nación de prioridades de los progra
mas de inversión del Gobierno Cen
tral, de los Entes Autónomos y Em
presas y .Servicios Descentralizados. 

b} La Coordinación de la Programación 
Financiera .del Gobierno Central, de IQ~ 
Entes Autónomos y Servicios Deseen;. 

... :,: ·.tra.IiZa.do8 dentro de las metas de equí-~ 
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librio externo que hayan señalado las 
respectivas autoridades. ~· 

c) La coordinación de los programas de 
inversión del Sector Público en sus 
fases de elaboración y ejecución. 

d) La determinación de prioridades, me
tas y condiciones, en la contratación 
de recursos externos del Gobierno Cen
tral, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, y su coordinación 
con la programación financiera ge
neral del Sector Público. 

e) Colaborar en la elaboración de los pla
nes de desarrollo económico y social 
del área centroamericana. 

f) Colaborar en la determinación de las 
necesidades de asistencia técnica de 
los organismos e instituciones del Es· 
tado a fin de procurar su obtención y 
en la coordinación de aquella asisten
cia que pueda recibirse de las institu· 
ciones internacionales, gobiernos ex
tranjeros e instituciones privadas. 
Preparar los reglamentos que estime 
conveniente, para el cumplimiento de 
sus funciones. Estos reglamentos de
berán ser sometidos a la aprobaci 
del Poder Ejecutivo. · 

Capítulo 11 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
· Comité Coordinador de la PZanificaci6n 
Nacional. 

Arto. 3o.-La Oficina dependerá direc 
tamente del Presidente de la Repúbli 
quien la dirigirá a través de un co té 
llamado Comité Coordinador de la P, ani
ficación Nacional, de carácter oper · ivo e 
interinstitucional y aue estará f rmado 
por el Secretario de la Presiden a de la 
República, el Ministro de Haciel)áa y Cré
dito Público. el Ministro de Ec9iiomfa, In
dustria y Comercio y el Presideiib~ del Ban
co Central de Nicaragua. También habrá 
un Director General el cual será nombra
do por el Presidente de la República. 

Arto. 4<>.-El Comité estará presidido 
por el Secretario de la Presidencia de la 
República, Quien tendrá doble voto en ca
so de empate, y funcionará con asistencia 
de todos sus miembros. 

Arto. 5o.-El Comité tendrá dos sesio
nes ordinarias al mes y las extraordina
rias que convoque el Secretario de la Pre
sidencia a solicitud de cualesquiera de sus 
miembros o del Director General. 

ATRIBUCIONES DEL COMITE 
COORDINADOR · 

Arto. 6o.-El Comité Coordinador ten
drá las siguientes atribuciones: 
3) Pronunciarse .. sobre los Estudioa, .Pro-

gramas y actuaciones de coordinación 
presentadas por el Director General 
y elevar sus recomendaciones al Pre
sidente de la República. 

b) Determinar las prioridades en la ob
tención de recursos externos tanto 
del Gobierno Central como de los En
tes Autónomos y Servicfos Descen
tralizados y regular las condiciones de 
su contratación previa aprobación del 
Presidente de la. República. 

c) Revisar los planes y programas de 
estas Instituciones desde el punto de 
vista de prioridades, capacidad ejecu
tiva y administrativa para su ejecu
ción, presupuestos y requerimientos 
de financiamientos externos y hacer 
las recomendaciones del caso al Pre· 
sidente de la República. 

d) Analizar los programas de funciona· 
miento de estas Instituciones y sus 
efectos financieros, costos y metas 
así como la capacidad operativa y ad-

.. ministrativa de estas Instituciones pa
ra adaptarlas a la mejor ejecución de. 

.. los planes _pro!?l'Rmas dentro de los 
marci>s e la politica económica apro
bado. 
E ablecer Comités de Trabajo for· 

· ados por funcionarios de las depen· 
dencias del Ejecutivo y de los Entes 
Autónomos para la elaboración y eje
cución de programas coordinados de 
nversión y financiamiento dentro de 
s marcos señalados por el Presiden

te e la República. 

D SECRETARIO DE LA 
PRESID CIA DE LA REPUBLICA 
Arto. 7o.-CorreEponderá al Secretario 

de la Presidencia de la República: 
a) Presidir las sesiones del Comité y de

cidir en caso de empate. 
b) Convocar a las Sesiones Extraordina

rias en los casos a que se refiere el 
Arto. 5o. 

c) Comunicar a las instituciones y de
pendencias respectivas las decisiones 
del Presidente de la República del más 
elevado nivel político en relación a los 
planes y programas aprobados. 

d) Presidir en su carácter de Presidente 
del Comité Coordinador los Comitéq de 
Trab!\io a nivel institucional o de En-· 
tes Autónomos que se constituyan o 
dele~ar en cualauier miembro del Co
mité o en el Director General según 
el caso. 

Capítulo 111 
OBLIGACIONES Y A TRmUCIONES 

DEL DIRECTOR 
.Arto. So.-La Dirección Geners,.l de~rá 
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estudiar y emitir recomendaciones para 
el conocimiento del Presidente de la R-> 
pública y del Comité Coordinador, sobre 
los siguientes aspectos: 
a) 

b) 

c) 

Estructuración de programas globa
les para el sistema económico en for
ma coordinada. 
Estudios sobre las necesidades del de
sarrollo en materia de producción 
agropecuaria, industrial, sistemas ~e 
comercialización, educación, segun
dad social, infraestructura vial, sani
taria y de servicio, promoción de ex
portaciones, energía, servicios públi
cos y cualesquiera otras actividades 
económicas. 
Participar en la elaboración y estu
dios del Proyecto de Presupuesto Na
cional a fin de que se incluya aque
llos programas de inversión y fin . -
ciamientos aprobados por el Conu . 
Coordinador de acuerdo con las pri 
ridades señaladas por éste y la dispo 
nibilidad de los recursos. 

d). Estudiar y dictaminar los presupues
tos de inversiones u operativos de los 
Entes Autónomos, Servicios Descen
tralizados y otras entidades públicas 
y su coordinación con los planes na
cionales. 

e) Estudiar, dictaminar y propone ro
gramas y proyectos de las de nden
cias del Ejecutivo y de los tes Au
tónomos. 

· f) Estudiar y dictaminar dentro de los 
planes y programas de materia insti
tucional. 

g) Estudiar los proyectos de contrata
ción de recursos externos por el Sec
tor Público, dictaminado sobre sus 
condiciones, aspectos prioritarios y 
consistencia en el programa general 
de las entidades del caso y la Eco
nomía en su conjunto. 

h) Dictaminar y revisar la programaciór. 
financiera de los Entes Autónomos. 

i) Estudiar los costos operativos y sr 
desenvolvimiento en las dependencia 
y entidades públicas. 

j) Estudiar y proponer reformas legales, 
institucionales y administrativas re
Queridas en el Sector Público, y me
didas legislativas de relevancia para 
la Economia Nacional. 

k) Evaluar el Desenvolvimiento de lo· 
programas que se estén ejecutando e• 
las dependencias del Ejecutivo y lo 
Entes Autónomos. 

l) Evaluar la política seguida y asper 
tos regulatorios en el Sector Públicr 

m) Evaluar, la capaci!iad técnica y. ºpe-

rativa del Sector Público en relación 
con los programas a establecerse. 

Arto. 9o.-El Director General emitirá 
y. establecerá los sistemas de información 
en materia contable, presupuestaria, de pro- . 
gramas, de información estadística gene
ral, sistemática o particular, que las de
pendencias del Ejecutivo y los Entes Au
tónomos deberán presentarle para el cum
plimiento de su función de estudio e in
formación a la Presidencia de la Repú
blica. El Director General podrá razona
blemente requerir para que trabaje bajo 
su dirección temporalmente, personal de 
las dependencias del Ejecutivo o Entes Au
tónomos en la coordinación de los pro
gramas de su misma entidad. El Direc
tor General nombrará y removerá libre
mente a su personal, los que en el aspec
to técnico deberán ser personasf de reco
nocida capacidad y probada confianza. 

Capítulo IV 
OBLIGACIONES DE 

LAS DEPE AS Y ENTES· 
A MOS EN MATERIA 

E INFORMACION 
. 10.-En materia de información 

1 ependencias del Ejecutivo y Entes Au-
ónomos presentarán al Comité Coordina
or, a través del Director General y con . 

1 metodologia, periodicidad, extensión 
f a, condiciones que éste determine, la 

iente información: 
Proyectos de Presupuesto. 
nformación sobre programas en es-

tudio y los programas ya elaborados. 
e) El estado de los programas que se es

tán ejecutando. 
d) El estado de su endeudamiento y Ja 

situación y cambio en los aspectos fi
nancieros de su gestión. 

~) Las proyecciones financieras o físicas 
que sean requeridas. 

f) Cualquier información que el Director 
General a su criterio estime requerida 
para fines de información a la P~
sidencia de la República y al Comité 
Coordinador. 

Capítulo V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Arto. 11.-El Poder Ejecutivo no inclui
rá en el Proyecto de Presupuesto General _ 
de Ingresos y Egresos de la República nin
<nÍn gasto de transferencia para Depen
dencias del Ejecutivo, Entes Autónomos o 
Gobiernos Locales, para programas so
?re los cuales no haya habido pronuncia-
niento previo del Comité Coordinador. : 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
;lico no someterá a la consideración del 
-~ngreso ningún Pro~ecto de Ley tendien- . 
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te a autorizar que se contraigan por el Es
tado obligaciones en el Exterior o que és
te garantice las que contraigan los Entes 
Autónomos, cualquier Institución del Es
tado, el Distrito Nacional o los Municipios, 
cuando sobre el Programa a desarrollar y 
sobre los términos de la contratación no 
se hubiese pronunciado el Comité Coordi
nador. 

Capítulo VI 
CREACION Y ATRIBUCIONES 

Arto. 12.-Propósito General. 
Las f acuita des concedidas en esta Ley se 

establecen con el propósito general de 
guiar el desarrollo económico, social y ff
sico de Nicaragua en forma coordinada, 
adecuada y económica, determinando ·las 
presentes ~ futuras necesidades, los recur
sos humanos, físicos, económicos¡ y fo
mentando en la mejor forma el bienestar. 
general de los presentes y futuros habitan
tes, la eficiencia y economía en el proceso 
de desarrollo, en la distribución de pobla
ción, en el uso de las tierras y de las me
joras pú icas. 

Arto. 1 -FIN NCIAMIENTO DE LA 
OFICINA. 
· El Presu e to de la Oficina será cu

bierto por tr sferencias directas distri
buidas asi: 

un 25% d su resupuesto de gastos se
rá cubierto or e Gobierno Central¡ 
otro 25% r el aneo Central de Nica-
ragua; y 

el 50% stante por todos los Entes Au
tónomos 9ue generen productos o activi
dades de servicio, y operen como empresas 
entre los cuales se dividirá el cargo total 
en la sistemática o particular que deter
mine el Presidente de la República. 

El Presupuesto de Gastos será presenta
do por el Director General al Comité, el 
cual lo revisará para la consideración de
finitiva y aprobación discrecional del Pre
sidente de la República. 

El Presupuesto de la Oficina de Plani
ficación será manejado por el Director Ge-· 
neral, con la supervisión del Comité Coor
dinador y la correspondiente del Tribunal 
de Cuentas. 

Arto. 14.-El presente Decreto deroga 
los Decretos Números: 867, 959, 1,442 y 52 
publicados en "La Gaceta", números: 259, 
170, 164 y 33, de fechas: 12 de noviembre 
de 1963, 28 de julio de 1964, 22 de julio 
de 1968 y 8 de febrero de 1962, respec
tivamente. 

Arto. 15.-Este Decreto empezará a re
gir desde su publicación en "La Gaceta", 
piario Oficial. - .. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 18 · 
de marzo de 1971. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

Francisco Urbina Romero, 
·D. s. 

Oarmenza Lara Borgen, 
D. S. 

AL PODER EJECUTIVO. Cámara del 
Senado. Managua, D. 4 29 de marzo de 
1971. 

arlo8 José Solórzano R., 
s. s. 

'• 
Por anto, Ejecútese. Managua, Distri- · 

to N' ional, a los treintiún días del mes 
de márzo de mil novecientos setenta y uno. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública. -Juan Jo8é Martínez L., Minis
tro de Economía, Industria y Comercio. 1' 

Cámara del Senado 

CUADRAGESmA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente 
a las ordinarias del Vigésimo Periodo 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y treinta y cinco minutos de la ma
ñana del día miércoles, once de noviem
bre de mil novecientos setenta. 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

doctor Constantino Mendieta R., asistido 
de los honorables Senadores don Gustavo 
Raskosky y doctor Manuel Simdino Ra
mirez, como Primero y Segundo Secreta"'. 
rio, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Sali
nas, doctor Fernando Agilero R., doctor 
Humberto Castrillo M., don Gustavo F. 
Chávez, don Rigoberto García Reyes, doc
tor Cornelio H. Hüeck, doña Rosa Quiñó
nez Zavala, Gral. J. Rigoberto Reyes, doc.; 
tor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor 
Adán Solórzano Cardoza y doctor Carlos 
José Solórzano Rivas. 

1o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Manifest6 el honorable Sefior Pre

-sidente a la Cámara, que CQlllQ estaba diS'~~'. 
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pensado el trámite de lectura al acta de 
la sesión anterior, continuarfan tratando 
los asuntos restantes de la Orden del Día. 

3o.-En primer debate y en lo general, 
se leyó y puso a discusión el dictamen jun
to con el proyecto de ley por el cual se 
reforman los Artos. 1524 y 1525 del Có
digo de Procedimientos Civiles. En su dic
tamen, la Comisión de la Gobernación da
ba acogida al proyecto, con la salvedad de 

. que, por una cuestión de concordancia, 

. aconsejaba reformar el Arto. 2o. del mis
mo, de la siguiente manera: 

·"Arto. 2o.--Se suprime el inciso prime
ro del Arto. 1525 Pr., y el inciso se
gundo del mismo artículo se leerá así: 
En los casos de las fracciones prime
ra y segunda del artículo que antece
de, el Juez se atendrá a las disposicio
nes pertinentes a la remoción de los 
guardadores; y en el de la fracción 
cuarta, al procedimiento respectivo pa
ra la pérdida de la patria potestad". 

No suscitándose ninguna objeción sobre 
el dictamen, se sometió a votación y se 
aprobó por unanimidad. 

Se pasó a discutir en lo particular el ar
. ticulado del proyecto, siendo leído y apro

bado sin modificación alguna el Arto. lo. 
· El Arto. 2o., fue aprobado con la reforma 

indicada en el dictamen, quedando por lo 
tanto con la redacción antes anotada; y 
el 3o. y último, se aprobó sin modificación. 
Quedó por lo tanto, aprobado en esa forma 
en primer debate. A moción del honorable 
Senador Raskosky se le dispensaron los 
trámites de segundo debate y aprobación 
del acta en la parte conducente,· a fin de 
que pasara cuanto antes al conocimiento 
de la honorable Cámara de Diputados, la 

_ reforma introducida por este Senado. 
4o.-Conforme anunciara el honorable 

Señor Presidente, se pasó a . discutir, en 
primer debate, el proyecto de ley por el 
cual, en consonancia con el Arto. 4o. de la 
Ley de Protección y Estímulo al Desa-

. rrollo Industrial, se aclara el párrafo pri
mero del Arto. 10 del Decreto No. 494 del 
lo. de abril de 1960, publicado en "La Ga
ceta" No. 82 del citado año, en el sentido 
de que la limitación establecida en él, se 
refiere únicamente a las actividades del 
proceso de producción de las plantas am
paradas por la citada Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, o por 
la que la sustituya. 

Leido y sometido a discusión en lo ge
neral el dictamen, se aprobó por unanimi
dad, junto con el proyecto. 

En lo particular, se leyeron y aprobaron 
unánimemente los Artos. lo. y 2o. que for
maban la iniciativa, la cual quedó aproba
da en primer debate; dispensándosele, a . - . ~ ' 

moción del honorable Senador Raskosky 
los trámites de segundo debate, lectura d~ 
autógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente. Quedó por lo tanto el pro
yecto, definitivamente aprobado. 

5o.-Explicó el honorable Señor Presi
dente, Senador Mendieta, a la Cámara 
que para equiparar el número de sesione~ 
celebradas por este Senado con el de la ho
norable Cámara ~e Diputados, se reunirían 
en una tercera sesión en esta misma fe
cha, ya que aquella honorable Cámara po
siblemente celebraría algunas más en la 
presente semana, y el Senado carecia de 
asuntos para hacerlo; puesto que los úni
cos que tenía pendientes eran proyectos 
extensos que se encontraban en estudio. 

6o.--Solicitó la palabra el honorable 
Senador Solórzano Rivas, preguntando a 
la Presidencia si tenia conocimiento del 
por qué no había sido debidamente pro
mulgada la Ley General de Instituciones 
de Seguros, aprobada por ambas Cámaras 
desde hacía algún tiempo y enviada por 
este Senado a la dependencia gubernamen
tal respectiva. Observó que no había si
do publicada en "La Gaceta", ni entrado 
por lo tanto en vigor; agregando que con
forme las disposiciones constitucionales 
que regían la materia, el Presidente del 
Congreso podía mandar publicar cual
quier ley, si no lo hacia el Ejecutivo du
rante el término prescrito. 

Repuso el honorable Señor Presidente 
que efectivamente la ley en cuestión no 
había sido publicada, por lo que la Pre
sidencia del Congreso y tal como lo ha
bía apuntado el honorable Senador Solór
zano Rivas, bien podía mandarlo a hacer• 
sin embargo, dijo, para guardar a.rmoní~ 
entre ambos Poderes, antes de proceder 
en esa forma se informarían por medio 
de la Secretaria con el Ministerio corres
pondiente, de las razones de tal anomalía. 
Agregó también que muchas veces, cuan
do se trataba de leyes largas como la de . 
Seguros, la dilación en la publicación de
pendía de "La Gaceta", que tenia dema;. 
siado trabajo. 

7o.-Hizo seguidamente moción el ho
n?rable Señor Presidente, Senador Men
d1eta, para que le fuera dispensado el trá
mite de lectura al acta de la presente se
sión, la cual fue aprobada por unanimidad. 

8o.--Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente diez minutos después. 

Constantino Mendieta R., 
• Presidente. 

Gustaoo Raskosky, 
Secretario. 

· Manuel 8andino Ramírez, 
Secretario . 
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CUADRAGESIMO-PRIMERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspondiente a 

• las ordinarias del Vigésimo Periodo Consti-
• tucional del Congreso, celebrada en la ciu

dad de Managua, D. N ., a las doce y cinco 
• minutos de la tarde del dia miércoles, once 

de noviembre de mil novecientos setenta. 

PRESIDENCIA del honorable Senador doc
tor Constantino Mendieta R., asistido por los 
honorables Senadores don Gustavo Raskosky 
y doctor Manuel Sandino Ramirez, como Pri
me~o y Segundo Secretarlo, respectivamente. 

· CONCURREN, además, los honorable Sena
. dores doctor Rodolfo· Abaúnza Salinas, doctor 
Fernando Agüero R., doctor Humberto Castri
llo M., don Gustavo F. Chávez, don Rigober
to García Reyes, doctor Cornelio H. Hileck, do
fia Rosa Quiñónez Zavala, Gral. J. Rigoberto Re
yes, doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, doctor 
Adán Solórzano Cardoza y doctor Carlos José 
SOlórzano Rivas. 

1 '-Se abrió 'la sesión 
~-Manifestó el honorable Sefior Presidente 

a la Cámara, que como el acta de la se
sión anterior no seria leida, por haberle 
sido dispensado el trámite, pasarfan a 
tratar los asuntos ya dictaminados. 

3~-En primer debate y en lo general, se leyó 
y aprobó el dictamen Junto con el pro
yecto de ley por el cual se otorga Per
sonalidad Jurídica a la Asociación deno
minada "GARDEN CLUB DE NICARA· 
GUA", con domicilio en la ciudad de Ma
nagua, de duración indefinida, sin fines 
de lucro, establecida para estimulo y ma
yor interés de todo lo relacionado con 
la jardinerúi, cultivo y arte de las fiores, 
plantas, decoración y servicio social pa
ra mejorar jardines y parques. 

En lo partlcular, fueron leidos y apro
bados sin ninguna objeción, los Artos. 1°, 
2" y 3' de que constaba el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate: 
dispensándosele a moción del honorable 
Senador Chávez, los trámites de segun-

Leido en lo general el dictamen y 
puesto a discusión junto con el proyec. 
to, se aprobó por unanimidad. 

En lo particular, se leyeron y aproba
ron siempre unánimemente, los Artos. 1•, 
2' y 3! de la iniciativa, la cual quedó apro· 
bada en primer debate, habiéndosela dls. 
pensado, a moción del honorable Sena
dor Raskosky, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y apro. 
bación del acta en la parte conducente. 
Quedó, en consecuencia, el proyecto apro. 
bado en definitivo. 

5°-En primer debate y en lo general, se leyó 
y aprobó el dictamen juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se otorga 
una subvención de UN MIL CORDOBAS 
mensuales a la Filial Departamental de 
Rivas de la Cruz Roja Nicaragüense. 

Leidos y puestos a discusión en lo par. 
ticular los Artos. 1 •, 2! y 3° que for. 
maban el proyecto, se aprobaron sin ob. 
Jeción alguna, quedando, por lo tanto, 
aprobado en primer debate. . 

En la palabra el honorable Senador SO. 
lórzano Cardoza, manifestó la simpatfa 
con que acogía el proyecto, porque con. 
sideraba muy atinada la aluya estatal a 
las filiales departamentales de la Cruz 

' Roja, que prestaban servicios de gran 
importancia y no podían ser auxifüu:las 
por la Cruz Roja Nacional. Ojalá, dijo, 
se otorgara igual prestación a las mis. 
mas instituciones departamentales del 
resto de la República. Terminó haciendo 
formal moción para que se le dispensa
ran a la iniciativa los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen· 
te. Tal moción fue aprobada por unani· 
midad, y quedó en consecuencia, el pro. 
yecto definitivamente aprobado. 

. 6,-se leyó y aprobó, en primer debate y 

do debate, lectura de autógrafos y apro- . ,:; 
bación del acta en la parte conducente. 
Quedó, por lo tanto, definitivamente apro
bado. 

en lo general, el dictamen Junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga per. 
sonalfdad Jurídica a la entidad denomt. 
nada "ASOCIACION NACIONAL DE MAI
CEROS", de duración indefinida, con do. 
micillo en la ciudad de León, entidad de 
interés público, sin fines polfticos ni de 
lucro y con el único objeto de estimu
lar y promover la producción nacional de 

• 4°-Be pasó a discutir, en primer debate, el 
proyecto de ley tendiente a otorgar Per
sonalidad Jurídica a la Cámara Oficial 
Española de Comercio de Ncaragua, aso-... ciación civil sin ánimo de lucro, de du
ración indefinida, cúyo objeto principal 
será fomentar e incrementar las relacio
ciones comerciales, industriales y eco
nómicas en general, hispano-nicaragüen
ses, contribuyendo asi a estrechar más 
los lazos existentes entre ambos paises, 
y será ·ajena a toda cuestión de carác· 
ter político o religioso. 

. maíz y sorgo, y auxiliarse reciprocamente 
para el empleo y uso de las técnicas más 

. adecuadas para el mejoramiento de las 
cosechas de dichos granos. 

En lo particular, se leyeron y aproba
ron unánimemente los Artos. 1 •, 2' y 3' 
que constituían el proyecto, el cual quedó 
aprobado en primer debate; d1spensán
dosele, a moción del honorable Senador 
Cbávez, -qulen· resalió 18 tmportáncia de 
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la iniciativa, cuyos fines tenderían a in
crementar el cultivo del maíz-, los trá
mites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la par
te conducente. Quedó por consiguiente, 
el proyecto definitivamente aprobado. 

'r.-No habiendo nir.gún asunto más que tra
tar, se levantó la sesión, manifestando e: 
honorable Señor Presidente a los Señores 
Senadores, que serían citados para la pró
xima oportunamente. 

Constantino Mendieta R., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, 
Secretario. 

Manuel Sandtno Ramfrez, 
Secretario. 

CUADRAGESIMO-SEGUNDA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspondiente a 
las ordinarias del Vigésimo Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Mar.agua, D. N ., a las diez y cuaren
ta minutos de la mafiana del dia miércoles, 
veinticinco de noviembre de mil novecientos 
setenta. 
PRESIDENCIA del honorable Senador doctor 

Cornello H. HUeck, asistido de los honorables 
Senadores don Gustavo Raskosky Y doctor j 
Eduardo Rivas Gasteazoro, como Primero Y Se
gundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Sena
dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, doctor · 
Fernando Agüero, don José María Briones, doc. 
tor Humberto Castrlllo M., doctOr Ernesto 
Chamorro Pasos, don Gustavo P. Chávez, don 
Rigoberto Garcia Reyes, General J. Rigoberto 
Reyes y doctor Adán Solórzano Cardoza. 

1 

1•-se abrió la sesión 
2'-8e leyó y aprobd, sin ninguna modifica

ción, el acta de la sesión anterior. 
3°-Bajo el punto siguiente de la Orden del 

Día -LECTURA DE CORREPONDEN· 
CIA-, fue leído mensaje telegráfico del 
sefior doctor Lorenzo Guerrero, en el que 
agradecfa a la Junta Directiva y demás 
miembros de la Cámara, las congratula
ciones a él enviadas con motivo de su 
cumpleaftos. 

4•-Sigulendo con los asuntos consignados en 
la Agenda, se dio lectura a nota de la 
Honorable Cámara de Diputados, ponien
do en conocimiento de este Senado la 
aprobación por parte de aquel Alto 
Cuerpo, de las modificaciones hechas al 
proyecto de ley por el cual se reforman 
los Artos. 1524 y 1525 del Código de Pro
cedimientos Civiles. A moción del hono
rable Senador Castrillo, le fueron dispen. 

sados los trámites de lectura de autógra. 
fos y aprobación del acta en la parte con
ducente al referido proyecto, el cual que. 
dó, en consecuencia, definitivamente aproo 
bado. 

5•-También, a moción del honorable Sena
dor Castrillo, se dispensó el trámite de 
lectura al acta de la presente sesión, dán· 
dose por aprobada. 

6~-Se levantó la sesión, citando el honora. 
ble Presidente para celebrar la siguiente 
después. 

Cornelio H. Hüeck, 
Presidente. 

Gustavo Raskosky.,. 
Secretario. 

Eduardo Rivas Gasteazoro, 
Secretario. 

CUADRAGESIMO.TERCERA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspondiente a 
las ordinarias del Vigésimo Periodo Consti
tucional del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez y 
cincuenta y cinco minutos de la mafiana del 
dia miércoles, veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta. . 
PRESIDENCIA del honorable Senador doc. 

tor Comelio H. HUeck, asistido de los ho
norables Senadores don Gustavo Raskosky y 
doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, como Pri
mero y Segundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Sena. 
dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, doctor 
Fernando Agüero, don José María Briones, doc
tor Humberto Castrillo M., doctor Ernesto 
Chamorro Pasos, don Gustavo F. Chávez, don 
Rigoberto Garcia Reyes, General J. Rigoberto 
Reyes y doctor Adán Solórzano Cardoza. 

1•-Se abrió la sesión 

~-conforme anunciara el honorable Sefior 
Presidente, Senador HUeck, se leyó "I pasó 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-

, bllco, el proyecto de ley por el cual se 
otorga subvención a las FILIALES DEPAR
TAMENTALES DE CHINANDEGA Y DE 
LEON, DE LA CRUZ ROJA NICARA· 
GUENSE, de UN MIL CORDOBAS men
suales a cada una de ellas. 

Por no encontrarse presente el bono. 
rabie Senador Rener, miembro de la Co
misión de Hacienda y C. P., designó el 
honorable Señor Presidente para susti
tuirlo, mientras durara su ausencia, al 
honorable Senador Briones. 

3!-Fue leido ., pasado a la Comisión de ta 
Gobernación, el proyecto de ley tendiente 
a otorgar Personalidad Jurfdica a la En· 
tidad denominada ªMEDIOS PUBLICI .. 
TARIOS ASOCIADOS", con domicilio en 
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J.8. ciudad de Managua, de duración inde: 
finida, y creada con el propósito' de lo
grar la superación cultural y la mejor 
protección de sus asociados. 

Sustituyó el honorable Señor Presiden• 
. te al honorable Senador Mendieta, miem"! 
bro ausente de la Comision de la GOber
nación, con el honorable Senador Reyes. 

4~-Se leyó y pasó a la misma Comisión de 
la Gobernación, el proyecto de ley por 
el cual se otorga Personalidad Juiidica a 
la Federación Centroamericana de Pro
ductores e Industriales Pecuarios, con se
de actual en la ciudad de Managua, Re
pública de Nicaragua, entidad Centroa
mericana de interés público constituida 
sin ánimo de lucho, con fines da promo-' 
ver el desarrollo integral y el. mejora
miento de la producción e industria Pe-: 
cuaria del Istmo Centroamericano. · 

Confirmó el honorable Señor Presiden~ 
te la sustitución antes hecha en la Co- · 

como Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Sali
nas, doctor Fernando Agüero, don José 
María Briones, doctor Humberto Castrillo 
M., doctor Ernesto Chamorro Pasos, don 
Gustavo F. Chávez, don Rigoberto García 
Reyes, General J. Rigoberto Reyes, doc
tor Adán Solórzanp Cardoza, doctor Car
los José Solórzano Rivas y don Víctor Ma
nuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-En primer debate, se leyó y aprobó 

en lo general, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga sub
vención a las FILIALES DEPARTAMEN
TALES DE CHINANDEGA Y DE LEON, 
DE LA·CRUZ ROJA NICARAGUENSE, 
de UN MIL CORDOBAS mensuales a cada 
una de ellas. 

misión de lá Gobernación, del honorable · · En lo particular, fueron leídos y apro
Senador Mendieta con el honorable Se- bados sin ninguna objeción, los Artos. lo., 
nador Reyes. 2o. y 3o. de que constaba el proyecto, el 

5•-Fue leido y pasado siempre a la Comisión cual quedó aprobado en primer debate; ha
de la Gobernación, el· proyecto · de ley biéndosele dispensado, a moción del hono
tendiente a otorgar Personatidad Jurf- rabie Senador Castrillo, los trámites de 
dica a la institución denominada "GUAR- segundo debate, lectura de autógrafos y 
DIA DE HONOR RUBEN DARIO", de du- aprobación del acta en la parte conducente. 
ración indefinida, sin fines de lucro; aje- ¡ Quedó por lo tanto, definitivamente apro
na a toda ideología política y religiosa y bado. 
con domicilio en la ciudad de Managua. .3o.-Se leyó y aprobó, en primer debate 

6~-A moción del honorable Senador Raskos- 'y en lo' general, el dictamen juntamente 
ky, se le dispensó· el trámite de lectlira con el proyecto de ley tendiente a otorgar 
al acta de la presente sesión, dándose p.ersonalidad jurídica a la Entidad deno
por aprobada. minada "MEDIOS PUBLICITARIOS AS0-

7•-Se levantó la sesión, citando el ·honora- -CIADOS", con domicilio en la ciudad de 
ble Señor Presidenie para <Jélebrar la si- Managtia, de duración indefinida, y crea
guiente ~pués; · da con el propósito de lograr la superación 

Cornelio H. Hileck, 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, 
Secretario. 

culttiral y la mejor proyección de sus aso
ciados. 

·t 
....... _1,. . ' 

Leídos y puestos a discusión en lo par
ticular los Artos. lo;, y 2o. y 3o. que cons
tituían el proyecto, se aprobaron por una
nimidad, quedando por lo tanto aprobado 

Eduardo Rivas Gasteazoro, · en primer debate; y dispensándosele, me-
secretarto diante moción del honorable Senador Ras-

CUADRAGESIMO CUARTA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO, co
rrespondiente a las ordinarias del Vigé
simo Periodo Constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Ma,nagua, 
Distrito Nacional, a las once y cinco mi
nutos de la mañana del día miércoles, 
veinticinco de noviembre de mil nove
cientos setenta. ... 
PRESIDENCIA del honorable Senador 

doctor Cornelio H. Hüeck, asistido de los 
honorables Senadores don Gustavo Raskos
ky y doctor Éduardo Rivas Gasteazoro, 

. kosky, los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 

.en la parte conducente. Quedó en conse
cuencia, aprobado en definitivo. 

4o.-Se pasó a discutir, en primer de
bate, el proyecto de ley por el cual se otor
ga personalidad jurídica a la Federación 
Centroamericana de Productores e Indus-

. triales Pecuarios, con sede actual en la 
ciudad de Managua, República de Nicara
gua, entidad Centroamericana de interés 
público, constituida sin ánimo de lucro con 
fines de promover el desarrollo integral y 
el mejoramiento de la producción e indus-

. tda pecuaria .del Istmo .Centroamericano. 

www.enriquebolanos.org


LA. OACETA-DlARIO OFICIAL 1065 

En lo general, fue leido y puesto a dis
cusión el dictamen; siendo aprobado por 
unanimidad junto con la iniciativa. · 

En lo particular, se leyeron y aprobaron 
siempre unánimemente, los Artos. lo., 2o. y 

' 3o. que formaban el proyecto, el cual que
. dó aprobado en primer debate; habiéndo
. sele dispensado, a moción del honorable 
Senador Chamorro Pasos, los trámites de 
segundo debate, lectura de 'autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. Quedó por lo tanto, definitivamente 
aprobado. 

5o.-En primer debate, se leyó y aprobó 
en lo general, el dictamen junto con el pro
yecto de ley tendiente a otorgar persona
lidad jurídica a la institución denominada 
"GUARDIA DE HONOR RUBEN DA
RIO',, de duración indefinida, sin fines de 
lucro, ajena a toda ideología política. y re
ligiosa y con domicilio en la. ciudad de Ma
nagua.. 

Leídos y puestos a. discusión en lo parti
cular los Artos. lo., 2o. y 3o·. que consti
tufan el proyecto, se aprobaron sin ningu
na. objeción; quedando por lo tanto, apro
bádo en primer deba.te. A moción del ho
norable Senador Chávez, -quien se refi
rió en términos encomiásticos a la. insti
tución de que se trataba--, secunda.da. es
ta moción por el honorable Señor Presiden
te, Senador· Hüeck, .se le dispenSa.ron al 
proyecto los trámites de segundo deba.te, 
lectura de &.\ltógraf os y aprobación del ac
ta en la. parte conduc~mte. Quedó en conse
cuencia., aprobado en definitivo. 

6o.-No habiendo ningún asunto más que 
·tratar se levantó la sesión, ma.nif estando 
·el· honorable Sefior Presidente a los Seño
, res Senadores, que serían citados para la 
·próxima. oportunamente. 

Oornelio H. Hüeck, 
Presidente. 

: Gustavo RaskOsky, 
Secretario. 

Eduardo Rivas Gasteazoro, 
Secretario. 

CUADRAGESIMO-QUINTA SESION DE LA CA· 
MARA DEL SENADO, correspondient.e a las 

·' ordinarias del Vigésimo Período COns~tuc1o-

nal del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la maiiana del 
dia viernes, cuatro de diciembre de mil no. 

vecientos setenta. 

PRESIDENCIA del honorable Senador doctor 

Constantino Mendieta R., asistido de los bono. 
rables Senadores don Gustavo Raskosky y doc.. 

tor Eduardo Rivas.Gasteazoro, como Prhnero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Sena

dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, doctor 

Fernando Agüero R., don José María Briones, 
doctor Humberto Castrillo M., doctor Ernesto 

Chamorro Pasos, don Gustavo F. Chávez, doc. 
tor Comelio H. Hüeck, doña Rosa Quiñónez za,. 
vala, General J. Rigoberto Reyes y doctor Adán 
Solórzano Cardoza. 

l 9-8e abrió la sesión. 

2~-se leyó y aprobó, sin ninguna modifica. 

ción, el acta de la sesión anterior. 

3°-Bajo el punto siguiente de la Orden del 

Dia, -LECTURA DE CORRESPONDEN

CIA-, fue leido mensaje telegráfico del 

honorabl..l Senador don Gustavo Ra.'lkos
ky, expresando su agradecimiento por las 

felicitaciones recibidas de parte de la 

Junta Directiva y demás miembros de es

ta Cámara, con motivo de su cumpleaños. 

4~-se dio igualmente lectura a nota fechada 

en noviembre de 1970, dlrigida a esta 
Cámara por el Comité Organizador del 

Primer Congreso Centroamericano de 

Integración, invitando a este Senado pa

ra tomar parte en dicho evento, a rea

lizarse en el mes de diciembre de 1970 

en San José de Costa Rica, promovido 
por los Colegios y Asociaciones de Abo

gados Economistas del área. 

Explicó el honorable Señor Presidente 

a la Cámara en relación con la anterior 
invitación, que por haber sido recibida 

demasiado tarde, pues el Congreso en 

cuestión· se había efectuado del 30 de no-

viembre al 5 de diciembre del corriente 

8fto, no había tenido oportunidad de d~ 
signar delegados de este Senado para 

concurrir a dicho· evento, donde se ha

bían debatido punto muy :Interesantes, 

según la Agenda recibida adjunto a la 

in~tación. 
·- .. 
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5°-Siguiendo con los asuntos consignados en 
la Orden del Día, sé leyó y pasó a la Co
misión de la Gobernación, el proyecto de 
ley por el cual se prorroga por el ténni
no de un año, a partir de la fecha de su 
vencimiento, las disposiciones del Decre
to Legislativo N° 281, que comprende la 
Ley de Inquilinato, publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial N• 248 del 1 de no
viembre de 1957. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te que, como se trataba de un proyecto 
de urgencia, pues la vigencia de la pró
rroga anterior caducaba el 11 de diciem
bre corriente, rogaba a la COmisión dic
taminadora emltiera su dictamen lo antes 
posible y, a fin de darles oportunidad 
para ello, levantarla esta sesión para 
discutir el proyecto en otra, que se ce· 
lebraría a continuación de ésta. 

6~-Fue leído y pasado a la Comisión de Ha- · 
cienda y Crédito Público, al proyecto de 
ley tendiente a otorgar subvención de 
UN MIL COROOBAS (es 1,000.00) men· 
suales, a la FILIAL DEPARTAMENTAL 
DE CHONTALES DE LA CRUZ ROJA 
NICARAGUENSE. 

Por no encontrarse presente el hono
rable Senador Rener, miembro de la Co
misión de Hacienda, fue designado por 
la Presidencia para sustituirlo en ella, 
mientras durara su ausencia, el honora> : 
ble Senador Raskosky. 

7~-A moción del honorable Senador Raskos- , 
ky, le fue dispensado el trámite de lectu
ra al acta de la presente sesión dándose 
por aprobado. 

s~-se levantó la sesión, citando el honorable 
Señor Presidente para celebrar la si
guiente 'media hora después. 

Constantino M endfeta R., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, ' 
Secretario. 

. ·· '.· 
Eduardo Rivas Gasteazoro, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbrase' Agregado de Embajada 
de Nicaragua en México 

"N• 50 

El Presidente de la República, , 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor · Iván Villalta 

Wehmeyer, Agregado a la Embajada de Nica
.-agua en los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus efec
tos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

Distrito Nacional, treinta de Marzo de mil no. 
vecientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El 
Ministro de Estado . en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Lorenzo Guerrero" 

Ministerio de Educaci6n Pública 

. Modificase Transitoriamente 
el Presente Curso Lectivo 

"Decreto N? 3. 

El Presidente de la República, 

e o n s 1 d e r a n d o: 

Que en la semana comprendida del 19 al 24 

de Abril del corrien.te año se verificará en to
do el territorio el Censo Nacional de indiscu
tible necesidad para el progreso del país. 

e o n s i d e r a n d o: 

Que la Junta Ejecutiva de los Censos soli. 
citó a este Ministerio la suspensión de las la

bores escolares ya que maestros y alumnos 
cooperarán en la realización de dicho Censo, 
por lo que estarán ausentes de las labores do
centes, 

Decreta: 

con fundamento en el Arto. 7 del Decreto 
de 5 de Octubre de 1967, se modifica transito
riamente el presente Período Lectivo, de la si. 
glrlente forma: 

Arto. 1.-Se suspenden las labores escolares en 
todos los Centros Nacionales y Par· 
ticulares de Educación Media y Pri• 
maria, durante la semana compren. 
dida del 19 al 24 de Abril del co. 
rriente afio • 

Arto. 2.-El presente afio lectivo concluirá el 
ella 26 de Noviembre como Ultimo 
ella de clases y el período de eva
luación estará comprendido del 29 
de Noviembre al 4 de Diciembre. 

Arto. 3.-Este Decreto surte efectos a partir de 
su fecha. 

comuníquese. - Publlquese. - casa Prest. 
dencial. - Managua, D. N., 14 de Abril de 1971. 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonto Mora R., Ministro de Educación Pú· 
bllca". . _¡ 
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Reg. 1727 - R/F 826257 - 4:200.00 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMO. S. A. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DIC. DE 1970 

ACTIVO: 

Caja y Bancos • • • • 

Colocaciones . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 

Inmuebles, muebles y equipo. (Neto) . . . . 

Otros Activos . . • . • • • • • . .. .. • • • • .. .. .. 

Total Activo . . .. . . . . . . . • 

P A S 1 V O Y CAP 1 TA L: 

Depósitos de Ahorro . . . . • . .. . • • • 

Obligaciones a corto y Larw Plazo . . • • • • • . 

Otros Pasivos .............•...•••••.. 

Capital y Reservas • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • . 

Total Pasivo y Capital .. • • .. .. .. .. .. 

Enrique Reyes Z., 
Contador. 

. . -,. .. 

Manuel Jarqufn A., 
Gerente. 

es 2.576,335.oo 

59.710,624.69 

2.920,481.48 

6.288,848.99 

C 71.496,290.H 

e ao.018,629.ss 

32.048,040.69 

978,134.10 

8.451,485.80 

es _ 11.496,290.H 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMO. S. A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADO DEL 19 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1970 

INGRESOS: 

Financieros . • • • . . . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . . . 

Otros Ingresos . . . . . . . . • .' . . • • . . . . • • • . . . 

Tbtal Ingresos .. 

EGRESOS: 

Administrativos . . . . . • ......... 
Financieros .. . . . . . . . . .. . . • • .. .. .. .. 

Total Egresos • . • . .. .. • • • • • • • • • . .. 

Rendimiento .. .. .. .. .. . • .. .. • • .. .. • . • . 

Enrique Reyes Z., 
Contador, 

. . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Jarqufn A., 
Gerente. 

IS 7.159,44'7.lG 

524,902.59 

es 7.684,349.75 

IS 2.594,378.33 

4.511,389.97 

e 1.105,768.30 

es 578.SSl.45 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1661 - R/F 815557 - Valor <$: 45.00 

Quimicas Dinant de Centroamérica, S. A. de 
CV solicita registro; 

ULTRA WITE DE LUXE " 
, . SUPER WITE DE LUXE 
' · Para; Clase 4 • • • .. · · ' · • · · 
~·; Opónganse. .. ..••• · • • · · · · 
• Managua, ma?7.0 veinticuatro de mil novecien.. 
• tos setentiuno. ~ Eloy Albfr, :Registrador Pro. 
~piedad Industrtiµ. . . •. 

3 1 

Reg. No. 1662 - R/F 815556 - Valor; es 90.00 
POL YMER, S. A., mediante apoderado solici· 

ta registro: 
e ' ·,,, ~· • • • • • • • • • t • • • • • .. 

.. .. 
('·º ' 

-, ' Para: Clase 2 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, mar. 

zo veinticuatro mil novecientos setentiuno. -
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ra
mos Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1660 - R/F 815558 - Valor: es 45.00 
QUIMICAS DINANT DE CENTROAMERICA. 

S. A., !le CV solicita registro: 
AHORA SIEMPRE TOPAZ SKIN-FRESH 

ENCANTO FUGAZ 
Para: Clase 7 
OpÓnganse. 
ManaguS.:·· veinticuatro marzo mil novecientos 

setentiuno. - Eloy Albir, Registrador Propiedad 
Industrial. - Justo Ramos Mayorga. 

3 1 

Reg. 1657 - R/F 814991 - es 45.00 
!Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, so

. licita registro marca: 
V E R T' Y SIN .. 

~-, Para: Clase 9 .. 
., Oyense oposiciones. 
' Registro Propiedad Industrial. Managúa, · 29 
marzo 1971. - Eloy Albir Gutiérrez, Registra
dor. - Justo Ramos M., Secretario. 

3 1 

Patente de Inve:µción 
Reg. No. 1707 - B/U 821051 - Valor «$: 45.00 

{, L. Givaudan & Cie. Societe Anonyme, solicita 
registro Patente Invención: 
·- . "NUEVOS TERPENOIDES MERCA'PTO .. 

ALQUILTIO SUBSTITUIDOS-6510/29.01" 
Opóngnse. 
Registro. Propiedad Industrial, Managua, die. 

ciocho febrero núl novecientos setentiuno. - Eloy 

Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma. 
yorga, Secretario. 

· Nombre Comercial 
Reg. 1658 - R/F 815560 - 45.00 

Marco Tulio Alpizar solicita registro: 

3 1 

POLLOS LA FOGATA 
Para: Nombre Comerc'lal. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial.· Managua, vein

ticuatro marzo mil novecientos setentiuno. -
'.l!:lóy Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ra
mos. M., Seer.etario. . . 

3 1 

........ Venta de.Patente 
Reg. No. 1522 - R/F 799698 - Valor es 30.00 

Armour· and · COmpany ·ofrece venta o licencia 
derechos invento y patente de invención 

"FJ\llULSIONES BITUMINOSAS" · 
No. 899 def uno abril mil novecientos sesentlcua
.t.ro,. Mana.gua • .veintidós .marzo de mil novecien· 
tos setentiuno. - Mario Palma !barra. 

2 2 

.. SECClON .. JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1724 - R/F 826259 - es 90.00 

Cuatro tarde veintinueve Abril corriente afio, 
venderáse mejor postor al martillo camión 
compuesto: Cabezal, Kenworth, Modelo 1967 
Color Rojo y Blanco, Motor 6 cilindros, Furgón 
Fruehauf, Color Gris-Plomo, 20 Toneladas. Exhi
bese Aduana; Placa 82-637. 

Francisco Manuel Acevedo, ejecuta José Cruz 
Idiáquez y otros. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
veintitrés de marzo de mil novecientos seten
tiuno. - Ricardo Duarte, Juez. 

3 1 

Reg. No. 1556 - R/F 820541 - Valor «$: 90.00 
Local Despacho cuatro tarde veintisiete abril 

próximo subastaráse rústica cuatro manzanas te
rreno propio jurisdicción San Rafael Sur: Norte 
Oriente, Oiga Gómez Dreher; Oeste, Simón ~ 
pinoza; Sur, Raimundo Diaz, Carretera Mana..; 
gua-Masachapa kilómetro cuarenta . 
.. J;J~e: .Doce mil.cuatrocientos .córdobas. 

Ernesto Estrada Vargas ejecuta Eliseo Moraga 
Noguera. ..... · · 

Juzgado Segundo Civil Distrito Managua vein· 
tinueve ·marzo mil novecientos setentiuno. ' - R. 
Duarte. - R. Chamorro, Srio. 

3 3 

~eg._ No. 1648 - R{F 820465 - Valor «$: 180.00 
Cuatro p.m. veintitrés abril próximo subastará. 

se Loca-1 e!te ·Juzgado siguilmt~ fmcas urbanas. 
Barrio Gadala Maria. a) 825 v2: Norte, Sur y 
Ol'iente,·Haydeé Martinez de Buitrago; Occidente, 
Cauce. b) 1677v2: Norte, Octava calle N.O enme
dio· Haydeé Martinez ·de· Buitrago; Oriente y Sur, 
Haydeé Martinez de Buitrago; Poniente, Cauce; c) 
600v2: Norte, octava calle N.O. enmedio, Haydeé 
Martinez de Buitrago; Sur, Alberto Zelaya Cano; 
Oriente, 23 Avenida N.O. enmedio, Haydeé Martl
nez de Buitrago; Occidente, Eliseo Solls¡ d) 353 1. 

.. ~ 
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media v2: Norte, octava calle N.O.; Sur, Adán Mo. 
rales Orozco; Oriente, Isabel Miranda; Occidente, 
Manuel Hermógenes Rizo Picado. 

Ejecuta: Esso Standard Oil S. A. vs. Eliseo 
Solls. 

. Oyense posturas. Ba!le: C$: 221,271i.OO. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito Managua. 

- R.Duarte. 
3 3 

Reg. 1663 - R/F 815555 - C$: 135,()() ' 
Once de la mañana, veintiuno abril entrante, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble si
tuado Bosques de Altamira esta ciudad, lin
dando: Norte, Colonia Rubén Darfo; Sur, ca
lle Quebrachos, lote 189; Oriente, lote 99; Oc
cidente, lote 97, inscrita N~ 59.233, follo 106, To
mo 918 Registro Público este Departamento. 

Base subasta: Cuarentiséis mil clncuentfocho 
córdobas con cuarentiocho centavos. Estricto 
contado. 

Ejecuta: .. Inmoblltarla de Ahorm y Présta
mo, S. A ... a Alejandro Velásquez y Maritza Ce
peda de Velásquez. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein• 
tisiete marzo mil novecientos setentiuno. -Gui
llermo Argüello Poessy. - Leda E. Ordófl.ez, 
Sria. 

3 3 

Reg. 1664 - R/F 815554 - es 135.00 
Once de la mañana, veinte abril entrante Lo

cal este Juzgado subastaráse inmueble situado 
"Altamlra D'Este" esta ciudad, lindando: Nor
te, calle en medio, lote N• 144; Sur, lote 178; 
Este, lote N• 160; Oeste, lote N9 162, inscrito 
con N• 56.320, folio 264, Tomo 854, Registro Pú
blico este Departamento. 

Base subasta: Sesenta y siete mil doscientos 
cincuenta y ocho córdobas con noventa y ocho 
centavos. Estricto contado. 

Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorm y Présta
mo, S. A." a Orlando Rostrán Alegria. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, veintisiete marzo mil novecientos se
tentiuno. - Guillermo Argllello Poessy. - Leda 
E. Ordóñez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1559 - R/F 805370 - Valor: C 90.00 
Veintiuno de abril. diez maflana, bodegas CRUZ 

LORENA S. A., kilómetro 61h norte, venderá.se 
martillo, camión Intemational, chasis SB-464726F, 
modelo. 1600-187, mal estado. 

Ejecuta: CRUZ LORENA S. A. vs. Sucre 
Elfas Frech. · · 

Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 
veintidós marzo mil novecientos setenUuno. -
Mauricio Romero. - William Cranshow. 

s s 

Reg. No. 1649 - R/F 820405 -·Valor: C$: 135.00 
- Cuatro tarde, veintidós abril corriente afl.o, es. 

te Despacho, subastará.se urbana: Barrio Santo 
Domingo esta ciudad: mide, siete por treinta va.. 
1'88; conteniendo casa cafión, paredes piedra y 
mezcla, artezón madera; mediagua Interior doce 
varas largo, lindante:· Norte, Ullses Agi,lllar;: Sur, 
Maria Avendafl.o, calle enmedio; Oriente, Adán 
Pérez Zavala; Occidente, Ella Pérez Zavala. Ins
crita Nrunero 9.682 este Registro Público. 

,Ejecuta: "BIENES RAICES S.- A." . ·'. .... · ... 

Ejecutada: Mercedes Angelina Pérez Zavala. . .
Base subasta: Treintinueve mil seiscientos¡ 

. cuatro córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana- · 

gua, veintinueve marzo mil novecientos setentl • 
uno, cinco cuarenta tarde. - R. Duarte M. . , .. 

3 3 ·i 
· . .l 

Reg. 1695 - R/F 820561 - 4'.90.00 
Once mañana veintiséis abril corriente año, 

venderáse al martillo, local este Juzgado re-: 
frigeradora marca Westinghouse, modelo RvE · 
02ry, serle 367521, color amarillo. 

Ejecuta: F. & C. Reyes a Dagoberto Rodríguez 
Marenco. Bien verse bodega F. & C. Reyes .. 

1 Oyense posturas. . , 
· Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.· Ma.. ; 
'.nagua, uno de abril de mil novecientos seten~ 
ta y uno. - Tito R. Guardado S., Srio. 

3 2 

Títulos Supletorios 
; Reg. No. 1313 - R/F 747012 - Valor: 4! 45.00;: 

Victoria Hemández López, solicita supletorio. 
rústica, linda: Oriente, Juan López; Poniente~-;; 
Carmen López; Norte, Dolores· Ortiz; _Sur, Se-~I 

1 bastián Hemández. « · · J 

Oyense oposiciones. 

1 Juzgado Local. Masatepe, · veinticinco febre-
. ro mil novecientos setentluno. - Arúbal Guti~, 
. rrez CBrballo, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1312 - RfF 747013 - Valor: C$: 45.00 .. 
Ventura Garcfa, solicita supletorio, nlstica, 

linda: Oriente, Manuel Ruiz; Poniente, Lázaro 
Betanco; Norte, Isabel Mercado; Sur, Manuel 
Ruiz. •• 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Masatepe, veinticinco febrero • 

, mil novecientos setentiuno. - Anlbal GuUérr~ 
Carballo, Srio. 

3 3. :¡ 

Reg. No. 1311 - R/F 747014 - Valor: ·e 45.oo·· 
· Sebaatián Hemández López, sollclta supletorio 
. rústica, linda: Oriente, Juan López; Poniente, 
Carmen López; Norte, Victoria Hemández; S~, 

· Pedro Ortiz. :~1 
Oyense oposiciones. ' , •\ 
Juzgado Local. Ma.satepe, veinticinco febrero.t 

mil novecientos setentiuno. - Anibal Gutlérrez 
Carballo, Secretario. ~ 

! 3 3 
• : t .. 

Reg, .No. 1310 - R/F 769681 - Valor: es 41i.OO 
Enrique Chávez, solicita titulo supletorio n1s.. 

1 tica esta jurisdicción, lindante: Oriente, Manuel 
Chávez; Poniente, Violeta Tapia; Norte, Eze-J 
quiel Sánchez; Sur, Pantaleón Chá.vez. 
. Opónganse. · . 
, Jinotepe Juzgado Distrito cinco marzo setenta •. 
' y uno. - Arm. Picado. - Leónidas Sánchez, Srio." 
~ 3 3 

.·- - '!"_ '. .!"i 

' Reg. No •. 1309_...: R/F 796219 - Valor: .· fS :45.fl() 
' Vfrglnia Cruz, sollcita supletorio· urbana~~ 
·Oriente, -Gústavo Gutiérrez; Occidente, y Norte,·:; 
Femando Cruz; Sur, Rubia Al'tola.: • 

Opónge.nse término legal. · .:: --~ •. ·.:;..:: 

www.enriquebolanos.org


1070 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

Juzgado Local Civil. San Rafael del Sur, nue
ve marzo mil novecientos setentiuno. - Marcos 
Carcache, Srio. 

a a 
Reg. No. 1308 - R/F 796220 - Valor cf 45.00 

Juan Fernando Cruz solicita supletorio urb:i. 
na: Oriente, Gustavo Gutiérrez; Occidente, La 
Junta; Norte, Catalina Marttnez; Sur, Virginia 
Cruz. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, nue\e mu

zo mil novecientos setenttuno. - Marcos Carca
che, Srio. 

a 3 

Reg. No. 1307 - R/F 796221 - Valor cf 45.00 
Marcos Vivas solicita supletorio rústica: Orien

te, Ullses Urbina; Occidente, Antonio Mollna; 
Norte, Genaro Espinosa; Sur, Armando Vivas. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, nueve mar. 

zo mil novecientos setenttuno. - Marcos Car. 
cache, Srio. 

a s 

Reg. No. 1306 - R/F 790051 - Valor es 45.00 
José Gutiérrez solórzano, solicita supletorio 

J'O.Btica1 Norte, Leopoldo Gutiérrez, carretera; 
Sur, Rubén Camacho, camino; Este, Zulema Gu· 
tiérrez; Oeste, Sucesión Somoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, .nueve mar

zo, mil novecientos setentluno. - Marcos Car
ca.che, Srio. 

a s 
Reg. No. 1305 - R/F 789650 - Valor cf 90.00 

Perfecto, Rafael, Zulema, Carmela, José, Ar
gentina, Miguel, todos Guttérrez Solórzano; Blan
ca Cruz Cruz, solicitan supletorio rústica eata 
jurisdicción; Norte, Leopoldo Gutiérrez, carre
tera; Sur, Zolla Cárdenas, camino; Este. Ramón 
Sá.nchez,. Zolla Cárdenas; Oeste, José Gutlérrez; 
Zulema Gutiérrez. • 

Opónganse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, marzo nue

ve mil novecientos setentiuno. - Marcos Carca· 
che, Srio. \ 

3 3 

Reg. No. 1180 - B{U 573805 - Valor cf 45.00 
Maria de Castro solicita supletorio, cincuenta 

manzanas, esta jurisdicción: Norte, Saturnino 
Carmona; Sur, .Joaquln Gutiérrez; Este, Satur
nino Carmona; Oeste, Franclaco Torree. 

Opóngase. 
Juzgado Local San Mlguelito veintitrés febre

ro mil novecientos setenttuno. - Rafael Gómez. 
Juez Local. 3 3 

Reg. No. 1188 - R/F 750125 -.,. Valor es 45.0<' 
Esmeralda Merlo. solicita titulo tres manza.nu 

paraje Matapalo, sitio Rosario; esta jurisdicción 
Oriente, carretera; Occidente, SebasUán MarU 
nez¡ Norte, Cruz Esplnoza; Sur, Plo Carrasco. 

Juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, marzo dos 
mil novecientos setentiuno. - Alberto Mldence. 

a s 
Reg. No. 1544 - R/F 770144 - Valor es 45.0<' 

Antonio Sá.nchez, solicita titulo supletorio ur. 
bana esta ciudad Undante: Oriente, Leandro Por
tocarrero; Poniente, Petronila Za.mora; Norte, Ra· 
món Espinosa; Sur, calle. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Jinotepe, diecinueve marzo se. 
tenttuno. - Arm. Picado. - Leónidas Sánche~ 
Srio. 3 2 

Reg. No. 1548 - R/F 730151 - Valor es 45.00 
Norma de Arana, solicita supletorio cuarentl. 

dós varas, por cuarentlséls, Casares limitado: 
Oriente, carretera; Poniente, Mar Pacifico; Nor· 
te, Lila Román¡ Sur, Orlando Parrales. 

Opónganse. 
Dirlamba, veinticuatro febrero setentluno. 

Pedro J. P6rez. - Pedro Mollna, Secretario. 
. 3 2 

Reg. No. 1547 - R/F 772210 - Valor 4! 45.00 
Máximo Casco Escobar, pide titulo inmueble 

Murra: Norte, Quebrada Pichete; Sur, Alberto 
Paz; Oriente, Cirilo RUiz y Occidente, Alonso 
Colindrea. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete marzo mil no
vecientos setentluno. - Reynaldo Zúniga, Srlo. 

8 2 

Reg. No. 1548 - R/F 790657 - Valor es 45.00 
Carlos .José Luna :Montlel, solicita supletorio ur. 
bana Jlnotepe, limita: Oriente, Francisco Cor
tés¡ Poniente, Esperanza Luna; Norte, calle p(l. 
blica y Sur, Juan Umafla. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Jtnotepe cinco man.o se

tentluno. - Leónid&s Sá.ncbez, Srlo. 
8 2 

Reg. No. 1550 - R/F 712039 - Valor 4! 90.00 
Benedicto Reyes Orozco, solicita supletorio, 

cuarentldós manzanas, "Buenos Aires" en Caca· 
lotepe, comprensión Maderas, jurisdicción Tipita. 
pa, linderos: Norte, Cruz Rostrán; Sur y Po· 
Diente, Andrés Dfaz; Oriente, Félix Pedro Valle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Tlpltapa, dos marzo mil 

.novecientos setentiuno. - M. Alvarado C. - R. 
Colomer, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 1513 - B{U 781742 - Valor 4! 45.00 
Eulogia Lira Esplnoza, solicita supletorio ur. 

bano VUlanueva lindante: Oriente, Elolsa Alta· 
mira.no; Occidente, Patricia Vallejos¡ Norte, An· 
tenor Tórrez; Sur, Cleto Gómez. 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega. marzo die. 

clslete, mil novecientos setentluno. - Concepción 
de Rodrlguez, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 1512 - BfU 781739 - Valor es 90.00 
Pedro Suazo Medina solicita titulo supletorio 

diez manzanas extensión situada comarca La Pa· 
vana jurisdicción Somotillo Undante: Norte, ca. 
mino enmedlo, Gabriel :Mondragón; Sur, quebra
da de por medio Mariano Vflchez¡ Este. Gabriel 
Mondragón; Oeste, Adela Maradlaga. 

interesados opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Chinandega, marzo die-

i::lnueve, mil novecientos setentiuno. Concep. 
clón de Rodrfguez, Secretarla. 

3 2 

Reg. No. 1511 - B{U 781825 - Valor ~· 90.00 
Babas Pineda Gunera solicita titulo supletorio -

1redio rústico ocho manzanas situado dos leguas 
:1acla el Norte San Francisco de Cllajlniquilapa, · 
lindante: Oriente, Teo4oro ~onca4a; Poniente, 
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MarUn Castro y Francisco Moncáda; Norte, Te6· 
filo Chávez; Sur, Cleotllde Pineda. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, marzo 

veinte, mil novecientos setentiuno. - Concepción 
de Rodriguez, Secretaria. 

lS 2 

Reg. No. 1510 - BfU 771008 - Valor 4J 45.00 
LDllam Mollna, solicita titulo rústica Yali: 

Oriente, José Rivera, Nicolás Osegueda; Ponlen. 
te, Dámaso, Emelina Rivera; Norte, José Maria 
Rugama; Sur, Manuel Alfaro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Jinotega, quince marzo 

mil novecientos setentiuno. - Er. campos, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 1509 - BfU 769081 - Valor 4$: 45.00 
Amanda de Rodriguez solicita supletorio mejo

l'lUI sesent1c1nco manzanas sitio Guano, linda: 
Oriente, Manuel Matute; Poniente, Benedicto Es. 
pinoza; Norte, Jacinto Aguilera; Sur, Miguel An· 
gel Morales. 

Opóngase. 
Juzgado Unlco Llmay, diecisiete marzo del se- · 

tenttuno. - Lavadfe, Srio. 
8 2 

Reg. No. l507 - BfU 769079 - Valor 4$: 45.00 
Modesto Dávila Montalván solicita supletoric 

mejora.1 quilice manzanaá sitio Tranqueras, lin
da: Oriente, Ramón Acevedo; Poniente, Fran
cisco Guttérrez; Norte, Nicolás Maradiaga; Sur, 
San Cristóbal. 

Opónganse. 
Juzgado Unlco Limay, diecisiete marzo del se· 

tentiuno. - José E. Lavadie, Srio. 
8 2 

Reg. No. 1506 - BfU 746364 - Valor 4$: 45.00 
Raimundo y Genaro Guevara, solicitan suple. 

torio rústica: Oriente, Enrique Porras; Poniente, 
Encamación Aguirre; Norte, Jorge Guevara; Sur, 
Merla Guevara. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado !peal Civil. Masatepe, trece febrero 

mil novecientos setentiuno. - Anlbal Gutiérrez c., 
Sri o. 

3 2 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 1476 - R/F 785516 - Valor 4$: 90.00 

Blanca E. Pérez de Orozco, solicita· dónesele· 
solar ubicado La Concepción esta ciudad, mide . 
seiscientas setenta y dos varas cuadradas, lin
dante: Norte, Berta Amé.da Pérez; Sur, Domin
go López, Etanlslao Matamoros; Oriente, Ricar
do Castro; Occidente, Carmelo 1rlatus, calle en. 
medio. -• 

Opónganse término legal. 
Matagalpa, trece de marzo de mil novecientos 

setentiuno. - Ronald Sacasa Rosales, Alcalde 
Municipal de Matagalpa. - Marcial Marquez 
Ceaa· Secretario. Municipal. 

3 3 

licita venta de tres lotes terreno ejidal, asl: : 
Lote 1) Con las dimensiones siguientes: Norte. · 
ciento dos varas; Sur, ochenta y nueve varas · 
y un callejón adicional que da al camino, de 
siete varas por cien varas de longitud; Orlen-.·, 
te, sesenta y dos varas y media; y Occidente. 
cincuenta y ocho varas y linda particularmen
te: Norte, Gloria Elizabeth del Socorro, Yadira ·~ 
del carmen y Ruth Cristina Gómez Guadamuz; 
Lote 2) Con una extensión de dos manzanas, 
y linda: Oriente, finca de la Sucesión de Agus.. 
tina Rodríguez; Poniente, predios de Rosa 
Aburto y Juan Paulino Cajina, callejón de por 
medio; Norte, finCa de Florencia Antonia Mal.· 
tez; Sur, Sucesión de Agustina Rodrfguez; r..o. 
te 3) Con una manzana de extensión y linda: 
Oriente, finca de Frar.cisca Rodríguez; Ponien
te, resto de la finca de Florencia Maltez; Nor
te, la de Octavio Maltez; y Sur, la de Jacinto · 
Pérez Ponce. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma- : 

!"agua, Distrito Nacional, uno de Abril de mil~ 
novecientos setenta y uno. - Arturo Cruz Po- ·· 
rras, Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo· 
Manzanares E., Secretario. ; 

:J 1 

---~:"!! 

Arriendo de Terreno Ejidal · ::i::. 
- .!"I 

Reg. 1730 - R/F 615981 - ~ 45.00 . 
Gerardo Gutiérrez sollcita arriendo dos man- : 

...anas: Norte, Eusebio Gutiérrez; Sur, Cástulo 
Alfaro; Oriente, Ernestina Gutiérrez; Occidente, > 
Emestina Gutiérrez. . , . 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. San Lucas, marzo vein

ticuatro, mil noveciento setentiuno. - Edgar
do Pinell, Alcalde Municipal. - Rafael Mer
lo, Srlo. 

3 1 

Declárase ·en Estado de Quiebra a. 
Comerciante 

Lorenzo Lacayo Tellería 
Reg. 1710 - R/F 821962 - 4$: 168.00 

CERTIFICACION: 

GUILLERMO ARGUELLO POESSY, Juez Ter-. 
cero Civil · del Distrito de Managua, CERTIFI-. 
CA: El auto que integra y literalmente dice: .. 

' ' .. 
"Juzgado Tercero Civil del Distrito. M~; 

gua, treinta y uno de marzo de mil novecien
tos setenta y uru>. Las nueve de la mañana. 
constando en forma fehaciente que el comer
ciante señor Lorenzo Lacayo Tellerfa ha 5~\ 
breseido en el pago de sus obligaciones, se le 
deciara en estado de Qulebra y abierto el co_n-. 
curso necesario. El comerciante señor Lorenzó · 
Lacayo Tellerla, como consecuencia de su es
tado de quiebra, queda incapacitado para la ad
ministración de los bienes embargables confor
me las leyes generales, teniéndose por vencidas 
a la fecha todas las deudas pendientes a su 
cargo, _que desde hoy dejan de devengar inte., 

Venta de Terreno -Ejidal · reses, salvo los créditos hipotecarios y prenda.- -
Reg. 1729 _ R/F 826460 _ q: 270.00 rios, pero sólo hasta donde alcanza la respec-

"'' el L6 Be , d edad ,. ...... _ 1 tiva garantía. Procédase a la ocupación Judl.,_ 
4...,gu pez rr.os, mayor e , ~ f 

1 
bi- ·del--

do,. Médico y Cirujano y _de este domicilio, ~ '. cial, inventario y depósito de os e~ · 
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quebrado, ocupación de sus libros de comercio 
y papeles, los que se entregarán al Procurador 
Provisional, con la razón a que se refiere el 
Arto. 1863 Pr. Enviese oficio al Señor Director 
General de Comunicaciones, para que remita 
a este Tribunal la correspondencia del comer
ciante señor Lorenzo Lacayo Tellería, donde se 
abrirá en la forma ordenada por la ley. Prohf
bese a terceros que efectúen pagos o entregas 
de bienes o efectos al quebrado, bajo pena de 
no quedar descargados de sus obligaciones. Pre
véngaseles a todas las personas en cuyo poder 
e:ii:istan pertenencias o bienes del quebrado, 
que dentro de tercero dia los entreguen o pon
gan de manifiesto al Procurador Provisional 
de la quiebra, bajo pena de ser tenidos como 
ocultadores de bienes y responsables de da
ftos y perjuicios. Comuníquese esta resolución 
a los Señores Registradores Públicos de todos 
los Departamentos de la República, para que se 
abstengan de inscribir títulos. emanados del 
quebrado con posterioridad a esta declaratoria 
de quiebra. Enviese oficio a las Instituciones 
de Crédito de la República, a fin de que, en 
caso hubieren depósitos a. favor del quebrado, 
no sean retirados en ninguna cantidad. Acu
niúlese a este juicio universal todas las ejecu
ciones que estén pendientes contra el quabra
do. Se retrotrae a tres meses de esta fecha la 
existencia de la quiebrb., sin perjuicio de va
riarse la fecha de dicho estado durante la tra
mitación del juicio. Publíquese esta declara
ción por medio de edictos que se fijarán en 
parajes públicos y se publicarán en el Diario 
Oficial "La Gaceta"; y dos veces por lo menos en 
un Diario de la localidad. Se nombra Procu
rador Provisional al doctor Jorge Prego Orte-

ga, mayor de edad, casado, ·Abogado y de es
te domicilio, a quien se le hará saber para su 
aceptación y demás efectos. Líbrese certifica
ción de este Auto para su ·inscripción en l~s 
Registros competentes. - G. Argüello P. - Le-. 
da E. Ordóñez". - Es conforme con su origi
nal, con el cual fue debidamente cotejado y a 
solicitud de parte interesada libro ·la presente · 
Certificación en la ciudad de Managua, el dia 
uno de Abril de mil novecientos setenta y uno.
Guillermo ArgUello Poessy, Juez 3~ Civil del 
Distrito de Managua. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1687 - R/F 810833 - Cf 15.00 

Lucila Fonseca viuda de Pérez solicita declá
resele heredera bienes, derechos, acciones de 
Adrián Pérez calderón. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Diriamba, . veintü!éis 
marzo mil novecientos setenta y uno. ,...-A. Ma
r'itza Rizo M., Sría. 

1 

Reg. 11a1 - RJF 729300 - cr 15;00 

María Josefa Quesada, con menores Manuel 
. Salvador, Consuelo del Carmen, Alfonso Amed, 
María Emérita, Juan Fernando, solicitan de
clárense herederos Alfonso Hernández. 

Oponerse ocho días. 

Juzgado Distrito. Masatepe, quince marzo se
tentiuno. - Rubén Gómez S., Srio. 

1 
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